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Puno, 28 de mayo del 2024

vrsTos:

El oFIcIo N6 149-2024-CEU-UNA-PUNo de fech¿ 28 de mayo del presente año, cursado por et prestdente det comité Eiectorat
universltarlo. de esta casa superior de Estud¡os, referldo a los iesutta¿os de tas etecitones puiá é.si"* Já Coo,u.no 

"nrepresentación de docentes, estudiantes, graduados y admlnistraflvo;

CONSIDERANOO:

Que, según el numeral 1.1 del Art. IV del Tltular Prellmlñér del Texto Únlco ordenado de la Ley del procedlmiento Admintstratjvo
General, el princ¡plo de legalldad señala que: "L¿s autoridades admintstrativas deben actuar con respeto i ta .oniittriiOn, f" r"y yal derecho, dentro de las facultades, que le estén atrlbuldas y de acuerdo coñ los ftnes que les fueron conferldas,,; '

Que, el Artículo 180 de Ia constituclóñ Política del Perú, prescrtber "cada untversldad es autónoma en su réglmen norrnativo, cfegoblemo,. 
,acaa,émlco, adminlstrauvo y económ¡co. Las U¡lversldades se rlgeñ por sus proptos Estatutos en el marco de ta

::l:(!y! "" 
y oe.las leyes"; Y la Ley No 31520, ley que restablece la autonorñÍa y ta insltuctonaltdad de las untversidadesperu¿n¿s segun el slgu¡enLe extremo: "Las universldades tleneñ autonomia en su régimen normativo, de goblerno, académ¡co,adrnlnlstrativo y ecoñómlco, conforme a lo establecido en el artículo 18o de la consfltrif¿n poliu"" ¿"|-d"i¿,j"-- 

- ''-"

Que, de conformid¿d con lo estáblecldo por el Artículo 1560 del Estatuto de ta uNA-puNo (RAU. N6 oog-2023-AU-uNA),concordante con lo prescrlto en el Articulo 't2' de l¿ Ley No 30220 - Ley untversitarla, el comiié Electoral es autóóomo y seencarga de organlzar, conduclr y conlrolar los procesos electorales, asf iomo de pronunclarse sobre las rectimiitones que sepresenten, y sus fallos son lnapelables;

Que, en el marco de la normatlva invocada, el comlté Electoral universltario nominado por RESOLUCIóN DE A5AMBLEAyII.v^TTr11T-lf q12-2023-AU-UNA v No 017-2023-AU-UNA, y estando a las d¡sposiciones á;robadas por ta nesOruCró¡¡ óiicoNSEJo DIRECTIVO No 158_2019_suNEDU-cD, ha procedldó a implementar la convocaroria y tlevado a cabo et Droceso deElecciones p¿ra represeñtantes de docentes, estudi¿ntes, graduados y aaminrrtriiiuo,-."gúr,'.".i"ip.ná"]-u"t"''diáno. o"Gobierno de la un¡versidad Nacional de¡ Altlplano de Puno, cónforme at Áeglamento upr;i;;;;"¿i;"i;'R;ióLu-Clot-nÉcroa¡L
No 1091-2024-R-UNA;

Que, en consecuencia estañdo a lo§.esultados, el precltado comlté en uso de sus atribuctones ha procedldo a expeatir taRESoLUCIÓN PRESIDENCIAL No 012-zoz+-cru-urul-Éu¡lo oe recna iá ae maio aet 2024, que ¿prueba et resuttado det córnpuroflñal de.elecclones v acrectt¿ a los representantes etegidos anle et ó.jáno a" ioo'e.no, córu'suo ul,¡lv¡nsrrnniij i"iü¿-,unL". vgrad-uédord-e conformidad con lo previsto en el artículo 926 del Est¿iuto de ta uNA-puNo, concordante con el artii:uiá ss. ¿e laLey No 30220 - Ley lJntversitarla;

Estando a la documentación sustentetorJa que forma parte de ¡a presente Resoluclón; y, en el marco de ¡as atrjbuc¡onesconferldas por la Ley Universltaria, el Estatuto y la Resotüción de As;r;btea Únlverslt¿rra N¿ o'ó9-20r1-ÁU-UN/, -- -"-
SE RESUELVE:

artículo Primero.- ToMAR coNocrMrENTo Y RECONOCER OFTCTALMENTE, ¡a etecc'ón y conformación det coNSEJouNIvERstrARIo en la represent¿clón de ESTUDIANTES y GRADUADo ¿e la untveis¡dad t¡aclonal del Ártipiu* --prni, po. 
"l

perlodo de dos (02) años cornprendidos ¿ _p¿rtlr del 2d de mayo det ioi+-hasta et 27 c,e mayo aer )oze, 
"iorje'.on raRESOLUCTON PRESIDENCIAL No 012_2024_CEU"UNA_PUNO, emiu;; po. 

"l 
Co.lr¿ Etectorat _ UNÁ-PUNO; iríu __nu 

". 
lus¡guiente:

ESTUD¡ANTES:

N FACULTAD CONDIC N1 PHOCCO YUCRA NOE N ILTON ITECTURALCU T DD INGE NE EI CIVILRIA ESTUDIANTF2 UUL E GARCIA DON BANo I'4 IGG RIo NACU TL AD D CIE N DCIAS E E DU ESTUDIANTE
3 ¡4AIVIANI ZEA MARIA FERNAÑDA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS ESTUDIANTE
4 AGACERO ILAU R EV fl RIB EL LESFACULTAD DE CIEI\ CIAS SO ESfUDIANIE5 PARI APAZA ]HONN ROSS CIVIL Y ITECfURAFACULTAD DE INGENIE ESTUDIANTE

GRADUADO:

No PELLID so NoM RESB FACULTAD CONDICI N1 VILCA UTIG EERR Jz ANU GU DOI ACU LT DAD CIEE N CIAS OCIs L sE GRADUADO
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